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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 
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SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALlDAD 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y 
anexos de Jaime Ramírez Carrasco, quien se ostenta como Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de San FranCi~O de Conchos, Estado de Chihuahua. Documentos recibidos el día 
de hoy en la Oficina de Certif ación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
con el número 8645. Conste. l 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de Jaime Ramírez Carrasco, quien se ostenta como 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Francisco de~ Chos, Estado de 
Chihuahua, fórmese y regístrese el expediente relativo a la cont v ia constitucional 
que plantea contra del Presidente Constitucional de los Estados Unl os Mexicanos, de 
la Comisión Nacional del Agua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y de la 
Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Est~ Chihuahua, en la que 
impugna lo siguiente: ~ 

"¡v. NORMA GENERAL o ACTO CUYA ¡NVALlDE~EMANDA. Así COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ: Q 
a. Del C. Presidente Con~titucional de los Estados s Mexicanos reclamo: 

1) La OMISION de ejercer fas facultades que le confiere el artículo 4 de 
la Ley de Aguas Nacionales en marii;'a de recursos hídricos sobre aguas 
nacionales ubicadas en la cuenca del o (sic). en específico en el estado 
de Chihuahua en coordinación con el go no de los ayuntamientos y usuarios 
de la entidad de la cuenca hidrológica a través de los Consejos de Cuenca. en 
cuyo seno deben converger lo~órdenes de gobierno. con la participan (sic) 
de los usuarios. los particular, organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISIÓN LEGISLA al no reglamentar adecuadamente para 
integrar a los Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5 fracción 1 de la Ley 
de Aguas Nacionales. a~gObier.nos de los ayuntamientos y usuarios de la 
entidad de la cuenca idr ógica. a los usuarios. a los particulares y las 
organizaciones de la s éJad que pudiesen ser afectados y por ende la 
inconstitucionalidad del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales que no prevé la obligación de convocar a integrar y sesionar en los 
Consejos de C~ los ayuntamientos y usuarios de forma obligatoria. no 
obstante que se tfl6a de aguas de la nación y que la Ley de Aguas nacionales 
(sic) así lo dispone. por lo que se reclama también la expedición, publicación y 
aplicación de dicha norma reglamentaria publicada en el diario oficial de la 
federación (sic) de fecha 12 de enero de 1994, en contravención del artículo 
segundo transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas 
Nacionales. 
3) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La 
Boquilla, ubicada en el municipio de San Francisco de Conchos. Chihuahua. 
sin contar con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en el que se haya dado 
la participación debida y obligada al gobierno municipal de los municipios que 
se ven afectados ya los usuarios del agua correspondientes al distrito de riego 
005, Estado, Chihuahua, Región hidrológica: DR 05 Delicias 73,002 has. DR 
113 Alto Rio Conchos San Francisco- Camargo 11.701 has., DR 090 Bajo Rio 
Conchos Ojinaga 7.550 has .. Sub-total DR 92.253 has .. UR de Saucillo a presa 
Luis L. Lean 11.390 has .. UR de Presa Luis L. Lean a Ojinaga 10.290 has .. 
Sub-total UR 21.630 has .. Total DR+UR 113.883 has .. sin incluir las acciones 
agrarias según fuente de la Comisión Nacional del Agua. 
4) La inminente orden de desalojo del agua contenida en la Presa la 
BoqUiNa para disponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito 
entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
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productores agricolas de los Estados de Nuevo Lean y Tamaulipas sin haber 
dado la debida participación a los usuarios del Estado de Chihuahua y en 
detrimento de los productores agrícolas del Estado de Chihuahua. 

b. De la Comisión Nacional del Agua reclamo: 
1) La OMISION de gestIonar los recursos hírfricos de la nacion. ubicados 
en el estado de Chihuahua. en partIcular en la Presa La Boquilla ubicada en el 
fundo legal del municIpio de San Francisco do Cor¡chos. Chihuahua. sin tomar 
en cuenta y dar participacion al gobierno municipal de los ayuntamientos que 
se ubican dentro del distrito de riego 05. DR 05 Delicias 73.002 has. DR 113 
Alto Rio Conchos San Franclsco-Camargo 11.701 has .. DR 090 Bajo Rio 
Conchos Ojinaga 7.550 has .. Sub-total DR 92.253 has .. UR de Saucillo a presa 
Luis L Lean 1/.390 has. UR de Presa Luis L Lean a Ojmaga 10.290 has. 
Sub-total UR 21.630 has .. TetaIOR+UR /13.883 has .. sin incluir las acciones 
agranas segun fuente de la Comisión Nacional del Agua. y a los usuarios del 
agua 
2) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La 
Boquilla. ubicada en el muniCipio de San FrancIsco de Conchos. Chihuahua. 
sin contar con un Plan Hidrico de la Cuenca Hidrolcgica en el que se haya dado 
la participación debIda y obllgada al gobierno municipal de los munrClplos que 
se ven afectados y a los usuarios del a~)Ua correspondientes al distrito de riego 
005. Estado de Chihuahua. Región hidrológic2.· Bravo-Conchos. Región 
hidrologico-administrativa. OR 05 Delicias 73.002 has. DR 113 Alto Rio 
Conchos San FranclSco- Camargo 71.701 has. DR 090Bajo Rio Conchos 
Ojinaga 7.550 has .. Sub-total DR 92.253 has .. UR de Saucillo a presa Luis L. 
Lean 11.390 has .. UR de Presa LUIs L Lean ¿] Ojlnaga 10.290 has .. Sub-total 
UR 21.630 has .. TotaIDR+UR 113.883 has .. sin Incluir las acciones agrarias 
según fuente de la Comisión NacIOnal del Agua 
3) El inminente desalOjO de! agua contenida en la Presa fa Boquilla para 
disponerse al pago de (sic) Tratado de; Aguas de 194-+ suscrito entre México y 
los Estados Unidos de Amenca yo a la entrega de agua a productores 
agricolas de los Estados de Nuevo Leon y Tamaulipas sin haber dado la debida 
participación a los usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agricolas del Estado de Chilwahua. 

c. Del Consejo de Cuenca del Rio Bravo reclamo.' 
1) La omisión de promover la partiCipación de las autoridades estatales y 
municipales. así como de los usuarios y grupos Interesados de la sociedad. en 
la formulación. aprobación. seguimiento. actualización y evaluación de la 
programación hidraulica de la cuenca del Rlo Bravo en especial en los (sic) 
relacionado con la presa La Boquilla. 
2) Los acuerdos tomados en relación a la Presa la Boquilla ubicada en el 
MUnlópio de San Francisco de Conchos. que provee de agua al distrito de riego 
005. DR 05 Delicias 73.002 has. DR 113 Alto Rio Conchos San Francisco
Camargo 11.701 has .. DR 090Bajo Rio Conchos Ojinaga 7.550 has., Sub-total 
DR 92.253 has., UR de Saucillo a presa Luis L. Lean 11.390 has., UR de Presa 
Luis L. Lean a Ojinaga 10.290 has .. Sub-total UR 21.630 has., TotaIDR+UR 
113,883 has .. sin incluir las acciones agrarias según fuente de la Comisión 
Nacional del Agua. del cual soy usuario. sin haber dado la participación a los 
gobiernos municipales y a los usuarios en termino (sic) de 105 (sic) dispuesto 
por el artículo 5 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales para disponer de sus 
aguas al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas 
de 105 Estados de Nuevo León y Tamaullpas sin haber dado la debida 
participación a los usuanos del estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agncolas del Estado de Chihuahua. 

d. De la Delegación de la Comision Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua 
reclamo. 
1) Todas las accIones tendentes a ejecutar ordenes que tengan como objetivo 
desalojar agua de la Presa La Boquilla a/ pago de (sic) Tratado de Aguas de 
1944 suscrito entre MéXICO y los Estados Unidos de América y.o a la entrega 
de agua a productores agricolas de los Estados de Nuevo Lean y Tamaulipas 
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sin haber dado la debida participación a los usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del Estado de 
Chihuahua. " 

, " '"' ~" .. ~. 

Con fundamento en el artículo 241
, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 81 2 y 88, fracción 1, incisos a), b) y C)3, del Reglamento Interior de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este asunto por conexidad ********** 
, para que instruya el procedimiento correspondiente, en virtud de que 

mediante los proveídos de presidencia de treinta y uno de marzo y veintiuno de abril. 
ambos del año en curso, se le designó con ese carácter en las diversas controversias 
constitucionales 47/2020, 48/2020,49/2020, 50/2020, 56/2020 Y 59/2020 promovidas 
por los Municipios de López, Coronado, Aquiles Serdán, Santa Bárbara, Cusihuiriachi 
y Chínipas, todos del Estado de Chihuahua, en las que se impugnan las mismas 
normas y actos relacionados con la disposición de los recursos hídricos de la Presa La 
Boquilla, en el Estado de Chihuahua. O 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2824 del CÓdig~Oeral de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 15 la Ley Reglamentaria 
de la materia, se habilitan los días y horas que se requiera para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Na~R,('o.quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de TrámWe Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hOla corresponde al proveido de veintiuno d" abril de dos mil veinle, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, en la controverSia constitucional 60/2020, promovida por el MUnicipiO de 
San FrancIsco de Conchos. Chihuahua 
EHCIEOBG 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 24 Rl~,-:ll)l¡ja la. demanda, el PreSidente d,_o id Sl,pr~rT1.-i C. ,rti-> {]p .1Ij.,,~ (' ,l ¡j¡~ 1,1 Nilf,l(ln rjestgnara, segun el tumo que CCH(,,':-¡)t";Il.j,t d ,m nl'!li"'lr,-, 

lr.strur:~I='f a f~n de que pc,nga el p:,::.c,,=SO En estado de 'esc,1LJ( '=,(1 

"Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81 L,_'I';:. asur,105 de la c::,mpe!er;C1a de ,a, S(,~fHíld C'-'~·.'" ~~~ hHfld f tl[l p--::.r su Presldeflie entre lOS demas Mlnls,Hc:;;;, p,-,r [un,j'" Ir, dp :.1 

5lJtl':-'-',:r.-.. ta' • .1 GAfleral. slq .... Hendo r:ºuro~ar.~rt.;; e: [.'rJE.-n de 2~ :Y-\lqn,tC1 "fl ',; 1.,1 r('[1(1I..Iglc0 de presentaclon de cad.,] ~IPi) ,jt' 1_·'(~\(·(llt·r'!-··; '1 " '- .~.' 
t"!(1cuenlren en :::urHj,,~~c,nes- de ser en\',aaos a Lna P ~,r,-"-'-,Vr{l :af1;-ü p"pa fu:fT'l.idf pr(l,"t~CW de resc:uclcn como para Ins~rUfr el pro.r::.,::>'j,rTl,.!ntL,! " 

Articulo 88 En r"la!er..:l ~ contrcvers as ,:> .... r~st '",- H'na'f'<:; v dt=:' d,'::,:~' :n~ -.. n(' In:- ,--:,r;<;':¡~-J:~i·-,na·ld~iij s~ o:;.x.(:ep~l.~ar: de lo prt'!''¡I'5t~, en '.. ... 1 ~n'·, \lit, ,.,', ,l·- ,'-·,1.-' 

H'_'qlafl'lt:'nlIJ Interl(}r 
1. I_;!,; C<)ntrn ..... ~?rs.las ccr,s!lllICIonal~'3 ero :as que eXista ¡:l:If)f.."l;"j,ld e"lt*-"l1(jt¡~ndt""c P(lf tales 

a) (:uan1jn ~.,. Impugnen em r:-)l)!,\lO de su pubIIGK,(:,n I 'So::. rT'lsmac., n, ,rmdS 
b) C-:uarFjr) "t-' IfnpugnEn las r1IlSfT'lt:b normas COf' mIJt.\'I_" 'Jf' ~u .1pl ,·aU_ln ~--"Il dlvpr,;·-)s acto'5 C.f]f1C reto '). , 0;,,1 esto~ se refieren al rnlsrn_, t'_'Plrl ,I,nit l ' 

e) CU.indo ... e Irlpugnen los n1¡smos actos cor,crej-)", d,H', (:1J,'lndu tdlrd)lt-"n ·"t-': nn~rl,'·.:.t?rtrll1 rjlv~~r'~ac;, normas, 1 .. _.) 

'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282. EIH,hunal puede habilitar los dl8S iJ hora" Inr1abdtl -" r:~J,H'dn ~Illt)'l'ft' r.1IJ<:;(=! urgenh~ que In eXIJa, expresando cual St-'d r..:'':.t~~ y I.F. dilH~Pfl~ 1,1', 

quü hayan de practlC,arse_ . , _ .. .' 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de ID Constltuclon Polotlca de los Estados Unidos MexIcanos" 

Artículo 1. Ld Suprema Corte de Justicia de la Ni:lCld'l (t"H1l)Ct-'r.1 y re~(JI\lL'ra con h.a~e en las dlSrOSlclolles del pre~ef1W Tltuln, l.as. uJf1trovi~r·:"1.1L, 
constitucionales y las acciones de InconstituClonalldad a que ~e H_'tlf~H~n las fra;_CI()nf~"]. I y 1I del arhculo 1 05_d~ la Con~t,ltuCl0fl rolltlca dp. le''-. ( o.,ldd(lL, 
Un,do~" Mex¡r.anos A falta de diSposiCIón expresa, se pstará a las. prevcnCilH\PS rll,l CO(hqo I--p.deral de Procedlmlenlos CIViles, 
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